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,
'Ministerio áe Sa[uá

ISecretaría de Po{íticas,
(l(sgufación e Institutos

)!.:N.'M.}!. 'I.

DISPOSICiÓN W

BUENOSAIRES,

523 21
I

CONSIDERANDO:

VISTO el Expediente NO 1-47-15328-13-6 del Registro de esta
I

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TE1tNOlOGÍA

MÉDICA y I
I

I
Que por las referidas actuaciones la firma INSTITUTd MASSONE

, I
S.A. tramita la solicitud de rectificación de la Disposición ANMAT N° 4915/13.

,

Que evaluado lo solicitado se corrobora que en el citado acto

administrativo se ha deslizatlo un' error involuntario en. los datos Je las áreas

habilitadas, siendo subsanable en los términos del Artículo 101 dell Reglamento

,de Procedimiento Administrativo, Decreto nO1759/72 (t.o. 1991). 1
i

Que la Dirección de Evaluación y Control de 13iológicos y

'Radiofarmacos del Instituto Nacional de Medicamentos ha tomado in1tervención el
. I

, área de su competencia, obrando el informe de evaluación aceptable de esa

Dirección. 1° 1_. 1"

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los

Decretos Nros. 1490/92 y 101/15 de fecha 16 de diciembre de 201J.

Por ello,

I

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAC ONAl DE

'b . . IME ICAMENTOS, ALIMENTOSy TECNOlOGIA MEDICA
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,
I :Ministerio áe Sa[uá
Secretaría áe iPoCiticas,
'RffguCación e Institutos

)I.:N.:M.)I. 'I'.

DISPO!'llCI6N N' 5 2 ~ ~

DISPONE:

ESPECIALIDADES MEDICINALES EN LAS FORMAS

I~YECTABlES HASTA LA ETAPA DE PREPARACION

ARTICULO 10.- Rectifíquese el Artículo 1° de la Disposición nO 4915/13 de esta

Administración Nacional, el que quedará redactado de la SigUientl manera:
I

Habilítese a la firma INSTITUTO MASSONE S.A., la nueva estructura como
I .. I

LABORATORIO ELABORADOR DE MATERIAS PRIMAS ACTIVAS DE ORIGEN

BIOlOGICO (GONADOTROFINAS); LABORATORIO ELABORAbOR DE
I

FARMACEUrCAS DE

DE SOlUOION, CON
I

PRINCIPIOS ACTIVOS DE ORIGEN BIOlOGICO (GONADOTROFINAS),

L~PORTADOR y EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINA¿ES y DE
I

RRODUCTOSDE HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES,ton plantas

sitas en Arias N° 4431/37, Ciudad Autónoma de ~uenos Aires y lal siguientes
I

ihstalaciones para funcionar en" forma conjunta; DEPOSITOS, R~VISADO y

ACONDICIONAMIEN~O SECUNDARIO en Arias N° 4468/70, Ciudad;AGtónoma de
l. I

Buenos Aires y DEPOSITOS DE MATERIAS PRIMAS, MATErIALES DE

ACONDICIONAMIENTO y PRODUCTOS TERMINADOS (CAMARA FRIA) en (35)

Charlone (Ex.Marcelo T. de Alvear) N° 2656/2643/91, (33) Ecuadbr N° 1684,.
" \. I ; .
(62) Profesor Agustín ROge)i0Vidal ( Ex. Cuba) ~o 1535/91, (D62')lsá:enz Peña

N0 1471/83, Villa Granaderos, Partido General San Martín, Provinci de Buenos
I .

Aires.

~ARTICUlO20. - Extiéndase el certificado correspondiente.

ARTICULO 30.- Cancelase el Certificádo de habilitación otorgado'por, Disposición
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:Ministerio áe Sa[uá
i 1 Secretaría áe !Po[íticas,
, 'R!guÚlción e Institutos
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,

O!SPOSiCiÓN N"

~5J23 2

N~ 4915/10, fechado 05 de agosto de 2013, el cual deberá ser presentado en el
.1
1

término de 30 días acompañado de la copia autenticada de la presente
'1,

Disposición.

"ARTICULO 40. - Regístrese. Por la Mesa de Entradas notifíquese ;al ,interesado y
'1 ' , I

hágase entrega de unan copia autenticada de la presente Disposición jrnto con el

Cbrtificado mencionado en el Articulo 2°. Gírese a la Dirección de /Gestión de

I,nformación Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese.

Expediente nO 1-47-15328-13-6
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5232

Dr. ROBERTO, LEDE¡¡ ¡,'ller;,-
Subadmlnlstrador Nació1t~l ;

A.N.M.A.T.
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